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ACTA No. 006-2025 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

COMITÉ DE VERIFICACION DE INSTRUCTORES 

CIUDAD Y FECHA: 

Neiva, 17-02-2025 

 HORA INICIO: 

2:00 p.m. 

HORA FIN: 

3:29 p.m. 

LUGAR Y/O ENLACE:  

Virtual Teams 

 DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO:  

Centro de la Industria, la 

Empresa y los Servicios 

Regional Huila 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Saludo, verificación de quórum y aprobación de orden del día. 

2. Realizar la preselección de los aspirantes en el aplicativo APE del Banco de Instructores 

2025 de acuerdo con el plan de contratación proyectado y el presupuesto estimado. 

3. Proposiciones y varios. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Desarrollar las actividades relacionadas con el comité de verificación de instructores 

según las circulares No. 3-2023-000212 de 2023 y Circular 3-2024-000278 de 2024. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. Saludo. La funcionaria Lilian Paola Torrente Paternina, representante de la Subdirección del 

Centro ante este comité solicitó autorización para grabar la presente sesión. Procedió con el 

llamado a lista y la verificación del quórum, cumpliendo con la norma de participación mínima 

del 50% más uno de los integrantes, por lo tanto, existe suficiente quórum para deliberar y 

decidir y se puede realizar la reunión.   

 

No se encuentra en la reunión el coordinador académico Omar Pardo por permiso, la 

coordinadora Luz Angélica María Guevara por cruce de agenda, y el representante de los 

aprendices Andersson Kaleth Gómez, ausente sin excusa. 

 

La funcionaria Lilian Torrente describió a continuación el orden del día y lo puso a 
consideración de los miembros del comité, siendo aprobado por unanimidad. 
 

2. Realizar la preselección de los aspirantes en el aplicativo APE del Banco de 

Instructores 2025 de acuerdo con el plan de contratación proyectado y el 

presupuesto estimado. 
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De acuerdo con la normatividad del Banco de Instructores 2025, se realizó la aclaración que los 

preseleccionados registrados en el acta están sujetos a las aprobaciones de los planes de contratación 

de instructores de cada uno de los programas del centro de formación. 

 

Se recordó al comité de verificación lo correspondiente a la Circular No 3-2023-000212 de 2024: 

Los estados “CUMPLE”, “PRESELECCIONADO” y “SELECCIONADO” en el módulo web Banco de 

Instructores no generan para el SENA la obligación de contratar al respectivo inscrito, ni le dan un 

derecho adquirido a esa persona para ser contratado(a), toda vez que el Banco de Instructores es un 

repositorio de hojas de vida, pero la suscripción del contrato depende que se cumplan los siguientes 

requisitos: i) que el Centro de Formación cuente en la vigencia 2024 con la disponibilidad presupuestal 

de recursos; ii) que subsista durante el 2024 la necesidad de contratación que planeo el Centro, de 

acuerdo con la ejecución de metas durante el año; iii) que la necesidad de contratación esté incluida 

en el Plan Anual de Adquisiciones 2024 (sic) o en su(s) actualización(es); iv) que se cumplan las 

restricciones de austeridad del gasto y los lineamientos del gobierno nacional que estén vigentes al 

momento de la contratación. 

 

De acuerdo con la convocatoria publicada en el blog institucional del centro de formación, y con la 

verificación realizada con el apoyo de los instructores, se obtuvo la siguiente información con base en 

los criterios objetivos definidos en el Acta #001 de 2024. 

 

1.       Existencia de la necesidad contractual, previamente definida en los planes de contratación 

aprobados, de acuerdo con el presupuesto definido en el plan de acción. 

2.       Cumplimiento a cabalidad del perfil solicitado en la necesidad contractual. 

3.       Protección constitucional, siempre y cuando exista la necesidad contractual definida en el 

respectivo plan de contratación. 

4.       Experiencia profesional y/o laboral adicional relacionada con el perfil solicitado en la necesidad 

contractual. 

5.       Experiencia profesional y/o laboral específica con respecto a conocimientos y/o habilidades 

específicas solicitado en la necesidad contractual. 

6.       Experiencia como instructor SENA adicional a la requerida en el perfil solicitado en la necesidad 

contractual. 

7.       Grado de satisfacción reportado en el informe final de supervisión como excelente o bueno en 

la ejecución contractual de la vigencia 2024. 

 

2.1 Articulación con la Media y Desplazados: Correspondiente a la convocatoria del anuncio #1: 

 

NUMERO DE  

NECESIDADES  

PROYECTADAS 

PERFIL BANIN NOMBRE PERFIL BANIN 

1 27695 CUIDADO ESTETICO DE MANOS Y PIES.. 
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Se abrió por postulación de la Agencia Pública de Empleo hasta el viernes 14 de febrero de 2025. En 

la primera revisión de documentos soporte de las postulaciones realizada por la funcionaria Lilian 

Torrente, se evidenció que las tres personas no cumplen con el perfil requerido. 

 

34530952 MAGNOLIA AMANDA ESCOBAR DEIDROBO  

40611330 GUILLOLGA ARTUNDUAGA GOMEZ  

1075249828 KEIDY JHOANDRY DURAN SICACHA  

 

Se puso a consideración del comité de verificación ampliar las postulaciones de la APE hasta el 

miércoles 19 de febrero de 2025 en la Agencia Pública de Empleo, proposición que fue aprobada. 

 

2.1 Regulares:  

 

 

NUMERO DE  

NECESIDADES  

PROYECTADAS 

PERFIL BANIN NOMBRE PERFIL BANIN 

1 29729 INGLES BASICO - NIVEL 1 

 

La funcionaria Lilian Torrente y el coordinador académico Omar Pardo manifestaron su impedimento 

por conflicto de interés para la preselección de este perfil. 

 
NUMERO DE  

NECESIDADES  

PROYECTADAS 

PERFIL BANIN NOMBRE PERFIL BANIN 

1 
36794 PREPARACION DE HERRAMIENTAS TECNICAS  

PARA LA EJECUCION DE ACTIVIDADES DE GUIANZA TURISTICA 

 

Correspondiente a la convocatoria anuncio #3 y su modificación. La funcionaria Lilian Torrente 

socializó el resultado de la revisión al comité: 

 

ASPIRANTE ID 
1. EXISTENCIA 

PERFIL 
CRITERIO 
2 ACAD 

CRITERIO 
2 EXPE 

CRITER
IO 3 

CRITE
RIO 4 

CRITER
IO 4.1 

CRITER
IO 5 

CRITE
RIO 6 

CRITE
RIO 7 

DECISIÓN 
FINAL 

(CUMPLE 
O NO 

CUMPLE) 

LIBER ROMERO ARIAS 
CC 

11223966 36794 CUMPLE  CUMPLE  
 NO 

TIENE  
    

68,43  0 0 51,9 0 SI 

DIANA MARCELA SUAREZ 
ROA 

CC 
107527352

2 36794 CUMPLE  CUMPLE  
 NO 

TIENE  
            
-    0 0 0 0 NO 

LEONARDO VIDAL TOBAR 
CC 

77187172 36794 CUMPLE  CUMPLE  
 NO 

TIENE  
     

61,70  0 0 
19,666

7 0 SI 

 

Se puso a consideración del comité de verificación preseleccionar al siguiente aspirante por criterios 

objetivos, proposición que fue aprobada: 
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 Programa  # 
No. de 

identificación Nombre  
PERFIL 
BANIN NOMBRE PERFIL 

OBSERVACIÓN  

REGULARES 1 
CC 11223966 LIBER ROMERO ARIAS 

36794 PREPARACION DE HERRAMIENTAS 
TECNICAS PARA LA EJECUCION DE 
ACTIVIDADES DE GUIANZA TURISTICA 

SE PRESELECCIONA AL 
ASPIRANTE 

 

 
NUMERO DE  

NECESIDADES  

PROYECTADAS 

PERFIL BANIN NOMBRE PERFIL BANIN 

1 36793 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 

 

Correspondiente a la convocatoria anuncio #3 y su modificación. La funcionaria Lilian Torrente 

socializó el resultado de la revisión al comité: 

ASPIRANTE ID 
1. 

EXISTENCI
A PERFIL 

CRITERI
O 2 

ACAD 

CRITERI
O 2 EXPE 

CRITERI
O 3 

CRITERI
O 4 

CRITERI
O 4.1 CRITERIO 5 

CRITERI
O 5.1 

CRITERI
O 6 

CRITERIO 
7 

DECISIÓ
N FINAL 

(CUMPLE 
O NO 

CUMPLE) 

CARLOS FERNEY REYES 
RODRIGUEZ 

CC 
107523699

9 36793 
NO 

CUMPLE 
 NO 

CUMPLE  
 NO 

TIENE  
                        
-    0 0 0 0 0 NO 

EDGAR ALEXANDER 
BUITRAGO AREVALO 

CC 
88225128 36793 

NO 
CUMPLE 

 NO 
CUMPLE  

 NO 
TIENE  

                        
-    0 0 0 0 0 NO 

YHUDI TATIANA TOVAR 
ALFARO 

CC 
107529914

2 36793 
NO 

CUMPLE 
 NO 

CUMPLE  
 NO 

TIENE  
                        
-    0 0 0 0 0 NO 

EDUAR ANDRES CERON 
CC 

76327522 36793 CUMPLE 
 NO 

CUMPLE  
 NO 

TIENE  
                        
-    0 

25,133333
3 0 16,7 0 SI 

ERIKA PAOLA CRUZ LUGO 
CC 

36311868 36793 CUMPLE  CUMPLE  
 NO 

TIENE  
                  

34,17  16 
18,266666

7 0 70,3 
EXCELENT

E SI 
ANDRES MAURICIO 

POLANIA COLLAZOS 
CC 

7713696 36793 CUMPLE  CUMPLE  
 NO 

TIENE  
                        
-    4,95571 0 0 56,8 REGULAR SI 

MIGUEL SOTO SANCHEZ 

CC 
100403453

7 36793 CUMPLE 
 NO 

CUMPLE  
 NO 

TIENE  
                        
-    0 0 0 0 0 NO 

ELOISA VALDERRAMA 
HURTADO 

CC 
40614128 36793 CUMPLE 

 NO 
CUMPLE  

 NO 
TIENE  

                        
-    78 0 0 0 0 NO 

HECTOR RAMIRO 
SANCHEZ OSPINA 

CC 
9806006 36793 

NO 
CUMPLE 

 NO 
CUMPLE  

 NO 
TIENE  

                        
-    0 0 0 0 0 NO 

YOBANNY AROCA LUGO 
CC 

12199751 36793 CUMPLE CUMPLE 
 NO 

TIENE              -    0 0 0 41,93333 BUENO SI 

 

Se puso a consideración del comité de verificación preseleccionar al siguiente aspirante por criterios 

objetivos, proposición que fue aprobada: 

 

 Programa  # 
No. de 

identificación Nombre  
PERFIL 
BANIN NOMBRE PERFIL 

OBSERVACIÓN  

REGULARES 1 
CC 36311868 ERIKA PAOLA CRUZ LUGO 

36793 SERVICIOS COMERCIALES Y 
FINANCIEROS 

SE PRESELECCIONA AL 
ASPIRANTE 

 

No se realizará la preselección del aspirante ANDRES MAURICIO POLANIA COLLAZOS en ocasión a que 

por criterio objetivo, su grado de satisfacción en el informe final de supervisión de la vigencia 2024 no 

fue EXCELENTE o BUENO. 

 

 
NUMERO DE  

NECESIDADES  

PROYECTADAS 

PERFIL BANIN NOMBRE PERFIL BANIN 

2 36795 COCINA SALUDABLE 
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Correspondiente a la convocatoria anuncio #3 y su modificación. La funcionaria Lilian Torrente 

socializó el resultado de la revisión al comité: 

 

ASPIRANTE ID 
1. 

EXISTENC
IA PERFIL 

CRITERI
O 2 

ACAD 

CRITERI
O 2 

EXPE 

CRITERI
O 3 

CRITERI
O 4 

CRITERI
O 4.1 

CRITERI
O 5 

CRITERI
O 5.1 

CRITERI
O 6 

CRITERI
O 7 

DECISIÓ
N FINAL 
(CUMPL
E O NO 

CUMPLE
) 

DIOGENES CAMPOS 
YUSUNGUAIRA 

CC 
12114687 36789 

NO 
CUMPL

E 

 NO 
CUMPL

E  
 NO 

TIENE              -    0 0 0 0 0 NO 

YAIR ANDRES PISSO 
ARAGONES 

CC 
10848663

01 36789 
CUMPL

E 

 
CUMPL

E  
 NO 

TIENE              -    0 136 0 0 0 SI 

FABIO RAMOS 
ALARCON 

CC 
79864364 36795 

CUMPL
E 

 
CUMPL

E  
                     
-                -    0 0 0 0 0 SI 

LIZETH JOHANNA 
GARZON BELTRAN 

CC 
10207714

83 36795 
CUMPL

E 

 NO 
CUMPL

E  
 NO 

TIENE       25,40  0 0 0 0 0 NO 

RUTH CHAVARRO 
RAMOS 

CC 
26444083 36795 

NO 
CUMPL

E 

 NO 
CUMPL

E  
 NO 

TIENE              -    0 0 0 0 0 NO 

 

La funcionaria Lilian Torrente solicitó al comité de verificación preseleccionar al aspirante que se 

presentó en el perfil de AUXILIAR DE COCINA en el programa de Economía Popular, toda vez que se 

requiere con prioridad surtir la necesidad del centro de formación en el programa REGULARES, 

proposición que fue aprobada por el comité. 

 

Se puso a consideración del comité de verificación preseleccionar a los siguientes aspirantes por 

criterios objetivos, proposición que fue aprobada: 

 

 Programa  # No. de 
identificación 

Nombre  PERFIL 
BANIN 

NOMBRE PERFIL OBSERVACIÓN  

REGULARES 1 
YAIR ANDRES 
PISSO 
ARAGONES CC 1084866301 36789 COCINA 

SE PRESELECCIONA AL 
ASPIRANTE 

REGULARES 2 
FABIO RAMOS 
ALARCON CC 79864364 

36795 COCINA SALUDABLE SE PRESELECCIONA AL 
ASPIRANTE 

 

 
NUMERO DE  

NECESIDADES  

PROYECTADAS 

PERFIL BANIN NOMBRE PERFIL BANIN 

1 36796 SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 

Correspondiente a la convocatoria anuncio #3 y su modificación. La funcionaria Lilian Torrente 

socializó el resultado de la revisión al comité: 

 

ASPIRANTE ID 
1. EXISTENCIA 

PERFIL 
CRITERIO 
2 ACAD 

CRITERIO 
2 EXPE 

CRITER
IO 3 

CRITE
RIO 4 

CRITER
IO 4.1 

CRITER
IO 5 

CRITE
RIO 6 

CRITE
RIO 7 

DECISIÓN 
FINAL 

(CUMPLE 
O NO 

CUMPLE) 
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JERSON PARRA GARZON 
CC  

79623109 36796 CUMPLE  CUMPLE  
 NO 

TIENE  
    

41,77  0 97,6 0 
BUEN

O SI 

NELSON FABIAN VARGAS 
FERRO 

CC 
107529617

6 36796 CUMPLE 
 NO 

CUMPLE  
 NO 

TIENE  
            
-    0 0 0 0 NO 

EVA SANDRID RODRIGUEZ 
CHIMBACO 

CC 
107960466

7 36796 
NO 

CUMPLE 
 NO 

CUMPLE  
 NO 

TIENE  
            
-    0 0 0 0 NO 

TANNIA GALINDO FAJARDO 

CC 
107786408

8 36796 CUMPLE  CUMPLE  
 NO 

TIENE  
       

1,63  0 0 0 0 SI 

 

Se puso a consideración del comité de verificación preseleccionar a los siguientes aspirantes por 

criterios objetivos, proposición que fue aprobada: 

 

 Programa  # No. de 
identificación 

Nombre  PERFIL 
BANIN 

NOMBRE PERFIL OBSERVACIÓN  

REGULARES 1 
79623109 JERSON PARRA GARZON 

36796 SERVICIOS DE ALOJAMIENTO SE PRESELECCIONA AL 
ASPIRANTE 

 

2.3 ECONOMÍA POPULAR: 

 

36788 VENTA DE PRODUCTOS EN LINEA 

36789 COCINA 

36790 SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

 

CUIDADO ESTÉTICO DE MANOS Y PIES: Se abrió por postulación de la Agencia Pública de Empleo 

hasta el viernes 14 de febrero de 2025. En la primera revisión de documentos soporte de las 

postulaciones realizada por la funcionaria Lilian Torrente, se evidenció que las tres personas no 

cumplen con el perfil requerido. 

 

34530952 MAGNOLIA AMANDA ESCOBAR DEIDROBO  

40611330 GUILLOLGA ARTUNDUAGA GOMEZ  

1075249828 KEIDY JHOANDRY DURAN SICACHA  

 

Se puso a consideración del comité de verificación ampliar las postulaciones de la APE hasta el 

miércoles 19 de febrero de 2025 en la Agencia Pública de Empleo, proposición que fue aprobada por 

el comité. 

 
NUMERO DE  

NECESIDADES  

PROYECTADAS 

PERFIL BANIN NOMBRE PERFIL BANIN 

1 36788 VENTA DE PRODUCTOS EN LINEA 

 

El coordinador académico Jesús Camero manifestó su impedimento por conflicto de interés para la 

preselección de este perfil. 
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NUMERO DE  

NECESIDADES  

PROYECTADAS 

PERFIL BANIN NOMBRE PERFIL BANIN 

1 36789 COCINA 

Correspondiente a la convocatoria anuncio #3 y su modificación. La funcionaria Lilian Torrente 

socializó el resultado de la revisión al comité: 

 

ASPIRANTE ID 
1. 

EXISTENC
IA PERFIL 

CRITERI
O 2 

ACAD 

CRITERI
O 2 

EXPE 

CRITERI
O 3 

CRITERI
O 4 

CRITERI
O 4.1 

CRITERI
O 5 

CRITERI
O 5.1 

CRITERI
O 6 

CRITERI
O 7 

DECISIÓ
N FINAL 
(CUMPL
E O NO 

CUMPLE
) 

DIOGENES CAMPOS 
YUSUNGUAIRA 

CC 
12114687 36789 

NO 
CUMPL

E 

 NO 
CUMPL

E  
 NO 

TIENE              -    0 0 0 0 0 NO 

YAIR ANDRES PISSO 
ARAGONES 

CC 
10848663

01 36789 
CUMPL

E 

 
CUMPL

E  
 NO 

TIENE              -    0 136 0 0 0 SI 

 

La funcionaria Lilian Torrente solicitó al comité de verificación preseleccionar al aspirante que se 

presentó en el perfil de AUXILIAR DE COCINA en el programa de Economía Popular, toda vez que se 

requiere con prioridad surtir la necesidad del centro de formación en el programa REGULARES, 

proposición que fue aprobada por el comité. 

 

En ese sentido, se realizará ampliación del plazo de postulación hasta el miércoles 19 de febrero de 

2025.  

 

 
NUMERO DE  

NECESIDADES  

PROYECTADAS 

PERFIL BANIN NOMBRE PERFIL BANIN 

1 36790 SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

 

Correspondiente a la convocatoria anuncio #3 y su modificación. La funcionaria Lilian Torrente 

socializó el resultado de la revisión al comité: 

 

ASPIRANTE ID 

1. 
EXISTEN

CIA 
PERFIL 

CRITERIO 
2 ACAD 

CRITERIO 
2 EXPE 

CRITERI
O 3 

CRITE
RIO 4 

CRITE
RIO 
4.1 

CRITE
RIO 5 

CRITE
RIO 
5.1 

CRITE
RIO 6 

CRITE
RIO 7 

DECISIÓN 
FINAL 

(CUMPLE 
O NO 

CUMPLE) 

NADIA DORED GOMEZ 
VAQUIRO 

CC 
10814022

04 36790 CUMPLE  CUMPLE  
 NO 

TIENE              -    0 0 0 
25,06

667 0 SI 

YORLENI TRUJILLO GARCIA 
CC 

26522922 36790 
NO 

CUMPLE 
 NO 

CUMPLE  
 NO 

TIENE              -    0 0 0 0 0 NO 
LEYDA MARCELA CAVIEDES 

SANCHEZ 
CC 

36302821 36790 
NO 

CUMPLE 
 NO 

CUMPLE  
 NO 

TIENE              -    0 0 0 0 0 NO 

 

Se puso a consideración del comité de verificación preseleccionar a los siguientes aspirantes por 

criterios objetivos, proposición que fue aprobada: 
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 Programa  # No. de 
identificación 

Nombre  PERFIL 
BANIN 

NOMBRE PERFIL OBSERVACIÓN  

REGULARES 1 CC 
1081402204 

NADIA DORED GOMEZ 
VAQUIRO 

36790 SERVICIO DE ALIMENTOS Y 
BEBIDAS 

SE PRESELECCIONA AL 
ASPIRANTE 

 

3. Proposiciones y varios:  

 

La funcionaria Lilian Torrente informó que no se ha proyectado las ofertas de la preselección realizada 

el jueves 13 de febrero de 2025, y éstas están programadas para ser enviadas entre el 17 y 18 de 

febrero. 

 

El coordinador académico Jesús Camero informó que debido a que aspirantes que se encontraban en 

proceso de contratación y que no aceptaron o  no continuaron con el proceso, puso en consideración 

buscar aspirantes por ampliación de inscritos en centro de formación, banco regional, banco regional 

zona geográfica contigua y banco nacional, proposición que fue aceptada por el comité. 

 

La funcionaria Lilian Torrente informó que no se ha encontrado aspirantes que cumplan para el perfil 

de ELECTRICIDAD INDUSTRIAL 30599.  

 

Se recordó al comité que cuando los aspirantes no aceptan la oferta de contratación, se realiza la 

preselección según listado en orden descendente. 

 

CONCLUSIONES 

Se realizó la revisión y preselección de aspirantes de acuerdo con el presupuesto estimado, el plan 

de contratación proyectado y la verificación de la postulación que realizó el comité de verificación 

2025.  

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Realizar el proceso de cambio de estado en el 

aplicativo Banco de Instructores de la Agencia 

Pública de Empleo 

17/02/2025 Comité de 

verificación 

Participación virtual 

Entregar la presente acta al ordenador del gasto 

y a la oficina de control interno, de acuerdo con 

lo establecido en la Circular No. 3-2023-000212 

de 2023 y Circular 3-2024-000278 de 2024 

17/02/2025 Representante 

subdirector de 

Centro 

Participación virtual 

Realizar la divulgación en el blog institucional del 

centro de formación sobre las postulaciones 

17/02/2025 Representante 

de subdirección 

Participación virtual 
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DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDE

NCIA/ 

EMPRESA 

APRUE

BA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Lilian Paola Torrente Paternina SENA CIES SI Ninguna Participación virtual 

Jesús Boanerges Camero Camacho SENA CIES SI Ninguna Participación virtual 

Edna Goretti Carvajal Fajardo SENA CIES SI Ninguna Participación virtual 

Nancy Eugenia Moreno Moreno SENA CIES SI Ninguna Participación virtual 

Víctor Fredy Perdomo Moreno SENA CIES SI Ninguna Participación virtual 

     

     

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 

Asistencia  

 

 
 

 

 


